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1A.

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO: Que el artículo 247 de la Constitución 

de la República establece que los Secretarios de Estado son 

colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 

entidades de la administración pública nacional, en el área 

de su competencia.

CONSIDERANDO: Que el 28 de junio del 2009, fue 

interrumpido el orden democrático y constitucional de 

la República de Honduras, a partir del Golpe de Estado 

político militar que derivó el inicio de una década oscura 

de vulneraciones sistemáticas a los derechos humanos y la 

instalación de la narcodictadura. 

CONSIDERANDO: Que la comunidad internacional 

condenó de manera unánime el Golpe de Estado en Honduras, 

provocando que organismos internacionales como la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) se apersonaron 

a constatar las graves violaciones a los derechos humanos 

en el país, incluyendo muertes, declaración arbitraria del 

Estado de excepción, represión de manifestaciones públicas, 

criminalización de protestas  sociales, entre otras graves 

vulneraciones a los derechos políticos descritas a través del 

informe “HONDURAS: DERECHOS HUMANOS Y GOLPE 

DE ESTADO”. 

CONSIDERANDO: Que durante los últimos 12 años, el 

pueblo hondureño se enfrentó a una lucha implacable y 

valiente contra las continuas violaciones de derechos humanos 

perpetradas por el régimen de la narcodictadura, en medio de 

un clima de represión y corrupción desenfrenada, en la cual 

varios de sus líderes sociales sufrieron persecución política, 
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perdiendo la vida en virtud de la lucha popular por la justicia 

social y la democracia en el país, por lo que sus memorias 

son digno ejemplo de fuerza y convicción de la resistencia 

hondureña. 

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin supremo 

de la sociedad y del Estado hondureño, que el derecho a la vida 

es un derecho universal que corresponde a todo ser humano. 

En este sentido, todos y todas nacemos libres e iguales en 

derechos, siendo punible cualquier discriminación lesiva a la 

dignidad humana, como la discriminación contra quienes se 

opusieron al rompimiento del orden constitucional en junio 

del año 2009. 

CONSIDERANDO: Que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha establecido en su jurisprudencia que, 

“[...] el concepto de “reparación integral” (restitutio in 

integrum) implica el restablecimiento de la situación anterior 

y la eliminación de los efectos que la violación produjo, así 

como una indemnización como compensación por los daños 

causados”.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Ejecutivo 

PCM No. 017-2022, se crea el “Programa Social de Atención 

a las Familias de los Mártires de la Resistencia Hondureña”, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo No. 04-2022, a través del cual se brindará apoyo 

a los descendientes y/o ascendientes directos de las víctimas 

de asesinato registradas por los informes de la CIDH y los 

Organismos de Derechos Humanos en Honduras en el marco 

del Golpe de Estado de 2009. 

CONSIDERANDO: Que el supra Decreto establece que la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos 

(en adelante SEDH) elaborará un registro oficial de partícipes 

que reúnan las condiciones para aplicar a dicho programa, en 

base a estudios socioeconómicos, educativos y psicosociales. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Decreto Ejecutivo 

PCM No. 055-2017, corresponde a la SEDH asesorar al Poder 

Ejecutivo en el diseño y ejecución de políticas públicas, planes 

y programas con enfoque en Derechos Humanos; y, a los 

demás órganos e instituciones del Estado que lo requieran. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento Sobre Gobierno 

Electrónico en su artículo 78, párrafo segundo, establece 

que los funcionarios podrán firmar todo tipo de actos 

administrativos tanto en días y horas hábiles como inhábiles, 

teniendo validez lo actuado para efecto de plazos a partir del 

día hábil siguiente. También será válida la firma electrónica 

del funcionario, aún si éste se encuentra fuera del territorio 

nacional al momento de firmar.
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POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, 

en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos 

246 de la Constitución de la República, 30, 33,36 numerales 

2), 8) y 24) de la Ley General de la Administración Pública 

y artículo 78, del Reglamento Sobre Gobierno Electrónico y 

la Convención Americana de Derechos Humanos. 

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la creación del ‘’Comité Interinstitucional 

de dictamen para la acreditación de partícipes del Programa 

Social de Atención a las Familias de los Mártires de la 

Resistencia Hondureña’’ y el “Comité técnico para el análisis 

de casos’’. 

Propósito, 

Artículo 1. DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ. El Comité 

Interinstitucional de dictamen para la acreditación de partícipes 

del Programa Social de Atención a las Familias de los Mártires 

de la Resistencia Hondureña (en adelante, el Comité) será 

establecido y estará compuesto por representantes de alto 

nivel de cada una de las instituciones vinculadas.

El objetivo principal del Comité es determinar la condición de 

titular de los derechos otorgados por el Programa, asegurando 

que los partícipes cumplan con los requisitos y criterios 

establecidos.

Artículo 2: DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ 

TÉCNICO: El “Comité Técnico”, será establecido y estará 

compuesto por un (1) propietario y un (1) suplente. 

Su finalidad es crear el Registro Oficial de Partícipes que 

reúnan las condiciones para aplicar a dicho Programa, en base 

a los estudios socioeconómicos, educativos y psicosociales; y, 

mantener bajo confidencialidad y protección la información 

recibida por las víctimas.   

Artículo 3: REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL: 

El Comité y el Comité Técnico estarán constituidos y 

representados por las siguientes instituciones: 

a. Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos 

Humanos, quien presidirá ambos comités; 

b. Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Social; 

c. Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación, 

Justicia y Descentralización; 

d. Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia;

e. Procuraduría General de la República; 

f. Una (1) Organización de Sociedad Civil dedicada a 

brindar acompañamiento a los familiares de personas 

desaparecidas y asesinadas en el contexto del Golpe 

de Estado; 

g. Dos (2) familiares representantes de las víctimas, 

quienes se integrarán a posteriori y se rotará su 

representación en un plazo de cada dos (2) años desde 

su juramentación.

Artículo 4. Una vez publicado y entrado en vigencia el 

‘’Comité Interinstitucional de dictamen para la acreditación 
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de partícipes del Programa Social de Atención a las 

Familias de los Mártires de la Resistencia Hondureña’’ y el 

“Comité técnico para el análisis de casos’’, se deberá crear 

el Reglamento en el cual se estipulen las responsabilidades, 

el funcionamiento y operatividad del Comité y del Comité 

Técnico para la ejecución del presente instrumento jurídico, 

como también se indicará el proceso y demás parámetros 

necesarios para establecer los requisitos y criterios de los 

partícipes del presente acuerdo. 

Artículo 5. Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 

partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (5) días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés (2023).

NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

CÉSAR AUGUSTO PAZ OLIVA

SECRETARIO GENERAL
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Número de Solicitud: 2021-4967
Fecha de presentación: 2021-09-23
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorio y Droguería Donovan Werke A.G., Sociedad 
Anónima
Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico 
anticonvulsivantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

DEGRAVAN

__________

Número de Solicitud: 2022-6013
Fecha de presentación: 2022-10-12
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO Y DROGUERÍA DONOVAN WERKE 
A.G., SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA, REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos dietéticos para uso 
humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

KADEC

[1] Solicitud: 2018-052132
[2] Fecha de presentación: 12/12/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WARNER MEDIA, LLC.
[4.1] Domicilio: One Time Warner Center, New York, New York, 10019, 
Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 88001323
[5.1] Fecha: 14/06/2018
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código de País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WARNERMEDIA                                     

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue: Servicios de entretenimiento, tales como, la 
producción y distribución de contenido de entretenimiento multimedia 
continuo distribuido a través de varias plataformas, a través de múltiples 
formas de medios de transmisión; televisión y televisión por protocolo 
de internet (TVPI) servicios de programación de televisión, servicios de 
entretenimiento en la naturaleza de los programas de televisión y cine; 
televisión sobre demanda; pago por ver y servicios de suscripción de 
televisión de pago; servicios de entretenimiento transmitidos a través de 
televisión por cable; provisión de medios audiovisuales por medio de 
redes de telecomunicaciones, proporcionados a través de una plataforma 
de cable; televisión televisión interactiva; grabaciones audiovisuales no 
descargables en los campos de comedia, drama, acción, varios, aventura, 
deportes, música y musicales, acontecimientos actuales, noticias y noticias 
de entretenimiento, documentales y animaciones; producción y publicación 
de audio libros; entretenimiento interactivo en línea en la naturaleza de un 
sitio web que contiene fotografía no descargable, presentaciones de vídeo, 
audio y presentaciones animadas (prose), clips de vídeo y otro materiales 
multimedia relacionados con películas y programas de televisón en los 
campos de comedia, drama, acción, variados, aventura, deporte, música y 
musicales, acontecimientos actuales, noticias y noticias de entretenimiento, 
documentales y animaciones, diarios en línea, tales como, blogs en los 
campos de las películas cinematográficas y entretenimiento de vídeo 
vía internet; proporcionando información relativa a televisión, películas 
cinematográficas, audio, información y noticias de entretenimiento, y 
producción y distribución de radio; servicios de grabación de vídeo.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO A. GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de julio del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas.  

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 12 J. 2023

Sección “B”
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Número de Solicitud: 2022-5172
Fecha de presentación: 2022-08-31
Fecha de emisión: 7 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO Y DROGUERÍA DONOVAN WERKE 
A.G., SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: CIUDAD DE GUATEMALA, REPÚBLICA DE GUATEMALA, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le da exclusividad sobre el término 
“HIERRO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Multivitamínicos con asociaciones, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

FOLY-HIERRO

__________

Número de Solicitud: 2022-4109
Fecha de presentación: 2022-07-12
Fecha de emisión: 31 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Galenium Vitae, S.L.U.
Domicilio: Avenida Diagonal 123, Planta 11, 08005 Barcelona 
(BARCELONA), España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano 
para el tratamiento de la diabetes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

SITAVITAE

Número de Solicitud: 2022-4111
Fecha de presentación: 2022-07-12
Fecha de emisión: 6 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Galenicum Vitae, S.L.U.
Domicilio: Avenida Diagonal 123, Planta 11, 08005 Barcelona 
(BARCELONA), España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano 
para el tratamiento de la diabetes, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

VILDAVITAE

__________

Número de Solicitud: 2022-4110
Fecha de presentación: 2022-07-12
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Galenium Vitae, S.L.U.
Domicilio: Avenida Diagonal 123, Planta 11, 08005 Barcelona 
(BARCELONA), España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano 
para el tratamiento de la tensión arterial elevada y la insuficiencia 
cardiaca, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

NEBIVITAE
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Número de Solicitud: 2022-4311
Fecha de presentación: 2022-07-21
Fecha de emisión: 19 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAMPOFERT S.A.S. 
Domicilio: CALLE 15B, #25 A-352 DE LA CIUDAD DE YUMBO, 
DEPARTAMENTO DE VALLE, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CAMPOFERT AMINOGIB 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN 
“CAMPOFERT AMINOGIB” EN SU FORMA CONJUNTA SIN DAR 
EXCLUSIVIDAD A LOS TÉRMINOS DE FORMA SEPARADA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes; abono para la tierra; productos 
químicos para acondicionar el suelo; acondicionadores de suelos para uso 
agrícola; acondicionadores de suelos con fines hortícolas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. 12 J. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-618
Fecha de presentación: 2022-01-31
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SPRAY MORET, LLC 
Domicilio: 1411 Broadway, Fl 8 New York, NY 10018, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas multiusos con asas; maletas; 
maletas de mano; maletas con ruedas; maletas de fin de semana; 
maletines; maletines de viaje; mochilas bolsos marineros; bolsos de viaje 
cilíndricos; bolsos marineros con ruedas; bolsones; bolsos en bandolera; 
billeteras; bolsos de mano; carteras, de la clase 18. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. 12 J. 2023

SPRAYGROUND 

Número de Solicitud: 2022-1221
Fecha de presentación: 2022-03-04
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ELECTRONICA STEREN, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Calle República de El Salvador, No.20, Col. Centro, Delegación 
Cuauhtemoc, D. F. Capital de los Estados Unidos Mexicanos, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
STEREN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: “Publicidad orientada a la promoción de 
productos electrónicos y tecnología, gestión de negocios comerciales de 
productos electrónicos y tecnología, administración y trabajos de oficina dedicada 
a comercializar productos electrónicos y tecnología”, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. 12 J. 2023
_________

Número de Solicitud: 2021-2999
Fecha de presentación: 2021-06-17
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Renova- Fábrica de Papel Do Almonda, S.A. 
Domicilio: Calle Torres Novas I 2350 Zibreira, Portugal. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel higiénico; toallas de papel; 
servilletas de papel; toallitas de papel; almohadillas de papel para 
desmaquillar, toallita facial de papel, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. 12 J. 2023

RENOVA  
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Número de Solicitud: 2022-4316
Fecha de presentación: 2022-07-21
Fecha de emisión: 19 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAMPOFERT S.A.S. 
Domicilio: CALLE 15B, #25 A-352 DE LA CIUDAD DE YUMBO, 
DEPARTAMENTO DE VALLE, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MICROKEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes; abono para la tierra; productos 
químicos para acondicionar el suelo; acondicionadores de suelos para uso 
agrícola; acondicionadores de suelos con fines hortícolas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-4307
Fecha de presentación: 2022-07-21
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAMPOFERT S.A.S. 
Domicilio: CALLE 15B, #25 A-352 DE LA CIUDAD DE YUMBO, 
DEPARTAMENTO DE VALLE, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FLUYEX 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes; abono para la tierra; productos 
químicos para acondicionar el suelo; acondicionadores de suelos para uso 
agrícola; acondicionadores de suelos con fines hortícolas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

Número de Solicitud: 2022-619
Fecha de presentación: 2022-01-31
Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SPRAY MORET, LLC 
Domicilio: 1411 Broadway, Fl 8 New York, NY 10018, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; sombrerería; gorras 
cinturones (prendas de vestir); sudadera con capucha; camisas de manga 
larga; pantalones; camisas; camisas de manga corta; camisetas de manga 
corta; camisetas de manga larga; pantalones cortos; zapatillas de deporte; 
zapatos; camisas de deporte; camisetas, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023
_______

SPRAYGROUND  

Número de Solicitud: 2022-4305
Fecha de presentación: 2022-07-21
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAMPOFERT S.A.S.
Domicilio: CALLE 15B, #25 A-352 DE LA CIUDAD DE YUMBO, 
DEPARTAMENTO DE VALLE, Colombia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOLIB-K 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes; abono para la tierra; productos 
químicos para acondicionar el suelo; acondicionadores de suelos para uso 
agrícola; acondicionadores de suelos con fines hortícolas, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5767
Fecha de presentación: 2022-09-28
Fecha de emisión: 17 de febrero  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Johnson & Johnson
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New  Brunswick, NJ 08933, USA, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de publicaciones descargables en línea y 
descargables electrónicamente, a saber, boletines informativos, folletos, panfletos y prospectos 
relacionados con la salud, la belleza, el cuidado de la piel, la salud bucal, la protección solar; 
software de aplicaciones informáticas para teléfonos móviles, a saber, software para asistir en 
el seguimiento de información sobre alergias y el control de síntomas de alergias; asistente 
virtual en forma de aplicación de software de bot conversacional  móvil descargable para simular 
conversaciones en el ámbito de la belleza, productos de belleza y recomendaciones de productos 
de belleza; aplicaciones móviles descargables que permiten a los usuarios de un dispositivo 
médico cosmético recibir educación y formación sobre el uso del dispositivo, software de bot 
conversacional para simular conversaciones en el campo de la belleza, productos de belleza 
y recomendaciones de productos de belleza; software descargable de bot conversacional 
informático para simular conversaciones aprovechando la inteligencia artificial en el ámbito de 
la belleza, productos de belleza y recomendaciones de productos de belleza; aplicación móvil 
descargable que ofrece orientación sobre el uso de un otoscopio para realizar pruebas y exámenes 
básicos de autodiagnóstico, para transmitir los resultados de dichas pruebas y exámenes a un 
proveedor de atención médica y para permitir la comunicación entre el usuario y el proveedor 
de atención médica; productos virtuales para la salud de los consumidores; archivos multimedia 
descargables que contienen obras de arte, texto, audio, y archivos de vídeo y tókenes no fungibles 
de productos para la de salud de los consumidores; tarjetas de fidelización descargables, tarjetas 
de incentivos descargables, tarjetas de premio descargables, que  puedan canjearse por productos 
para la salud de los consumidores o utilizarse para la compra de productos para la salud de los  
consumidores, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

      KENVUE

________

H.- Reservas/Limitaciones: Para ser usada en su conjunto, sin exclusividad de uso por separado 
a los términos que la componen.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Instalaciones y equipo para el abastecimiento de agua y fines 
sanitarios, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

Número de Solicitud: 2022-5422
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 23 de febrero  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Durman Esquivel, S.A.
Domicilio: Alajuela, El Coyol, contiguo a la Dos Pinos, Planta Industrial Durman Esquivel, 
Alajuela, Costa Rica, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         FLEXFLOW
G.-

Número de Solicitud: 2022-5771
Fecha de presentación: 2022-09-28
Fecha de emisión: 25 de febrero  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Johnson & Johnson
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New  Brunswick, NJ 08933, USA, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de educación, a saber, realización de programas en línea 
en los ámbitos de la belleza, del cuidado de la salud, del cuidado del cabello, del embarazo, del 
cuidado de bebés y material educativo imprimible sobre la piel y el cuidado de la salud distribuido 
a través de los mismos; suministro de material educativo no descargable en forma de artículos y 
folletos en el ámbito de la belleza y del cuidado de la salud; suministro de publicaciones en línea 
no descargables en forma de artículos, boletines informativos y blogs relacionados con la belleza 
y con el cuidado de la salud; servicios de entretenimiento, a saber, suministro de productos en 
línea, descargables, virtuales para el cuidado de la salud para los consumidores para su uso en 
entornos virtuales con fines de entretenimiento, de  la clase 41

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

      KENVUE

________

H.- Reservas/Limitaciones: Para ser usada en su conjunto, sin exclusividad a “FLEX”.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tubos, tuberías y mangueras flexibles, no metálicos, de la clase 
17.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2023

Número de Solicitud: 2022-5423
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 23 de febrero  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Durman Esquivel, S.A.
Domicilio: Alajuela, El Coyol, contiguo a la Dos Pinos, Planta Industrial Durman Esquivel, 
Alajuela, Costa Rica, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (17)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         FLEXFLOW
G.-
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H.- Reservas/Limitaciones: Se protege únicamente en su forma conjunta la 
denominación “UNITED MILLS”, sin otorgar exclusividad de los términos de forma 
separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad y gestión de negocios comerciales, de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 11 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-5829
Fecha de presentación: 2022-09-30
Fecha de emisión: 23 de junio  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINOS UNIDOS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle Los Espliegos,  final 17 Avenida Norte,  Urbanización La Montaña 
2, #39, ciudad de  Santa Tecla, departamento de la Libertad, El Salvador, C.A., El 
Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         UNITED MILLS
G.-

________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar enfermedades 
crónicas y agudas, productos  farmacéuticos para el tratamiento cardiometábólico, 
hipertensión, e insuficiencia cardíaca, problemas  gastrointestinales, enfermedades 
respiratorias, dolor  agudo o crónico, productos análgésicos, antiinflamatorios, 
antirreumáticos, antibióticos, productos antiparasitarios, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 11 A. 2023

Número de Solicitud: 2020-17920
Fecha de presentación: 2020-06-22
Fecha de emisión: 7 de abril  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

              
             RIVARUNI

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  No se reivindica protección sobre la palabra “MALLA 
CICLÓN”.
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales comunes y sus aleaciones; materiales de 
construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales metálicos 
para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería 
metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos 
en otras clases; minerales metalíferos, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador Legal

12, 27 J. y 11 A. 2023

Número de Solicitud: 2021-4212
Fecha de presentación: 2021-08-16
Fecha de emisión: 1 de junio  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Trefilado de Centroamerica, S.A. de C.V.
Domicilio: Edificio DIFEMOSA, Barrio Guadalupe, 2a. avenida NE, entre 15 y 16 
calle, San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         AG
G.-

________

AG

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “UNITED MILLS”, para 
ser usado en su  forma conjunta, sin otorgar exclusividad de los términos de forma 
separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, pastas alimenticias y fideos; harinas; cereales 
tipo corn flakes simple, azucarado y de chocolate; arroz inflado simple, azucarado y 
de chocolate; aros de frutas, botanas de diversos sabores; productos de confitería, de 
la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 11 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-5828
Fecha de presentación: 2022-09-30
Fecha de emisión: 23 de abril  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINOS UNIDOS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle Los Espliegos,  final 17 Avenida Norte,  Urbanización La Montaña 
2, #39, ciudad de  Santa Tecla, departamento de la Libertad, El Salvador, C.A., El 
Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta 
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         UNITED MILLS
G.-
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Número de Solicitud: 2022-2784
Fecha de presentación: 2022-05-24 
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KT & G CORPORATION
Domicilio: 71, Beotkktok-gil, Daedeok-gu, Daejeon, República de Corea.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Godoy Sagastume
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIME YOGUR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE EN SU FORMA CONJUNTA 
“TIME YOGUR” SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LOS TERMINOS DE FORMA 
SEPARADA. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco; cigarrillos; puros; rapé; papel para 
cigarrillos; pipas; filtros de cigarrillos; pitilleras (que no sean de metales preciosos); 
bolsitas de tabaco; encendedores de cigarrillos (que no sean de metales preciosos); 
partidos; limpiapipas para pipas de tabaco; ceniceros (que no sean de metales 
preciosos) para fumadores; cortadores de puros, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J., y 12 J. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-6025
Fecha de presentación: 2022-10-12 
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Panadería San Jorge, S.A.
Domicilio: Av. Carlos Villarán No. 1050, La Victoria, Lima, Perú, Perú.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 BlackOut GN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “Blackout GN” en su conjunto 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Galletas; panetones; pastas; harinas; preparaciones 
a base de cereales; panes; chocolates; productos de pastelería y confitería; caramelos. 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J., y 12 J. 2023

Número de Solicitud: 2022-4845
Fecha de presentación: 2022-08-18 
Fecha de emisión: 4 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESTEVE PHARMACEUTICALS, S.A.
Domicilio: Passeig de la Zona Franca, 109- 4ª pl. 08038 Barcelona (BARCELONA), 
España. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VELYNTRA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; productos farmacéuticos 
para el tratamiento del dolor, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J., y 12 J. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4844
Fecha de presentación: 2022-08-18 
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESTEVE PHARMACEUTICALS, S.A.
Domicilio: Passeig de la Zona Franca, 109- 4ª pl. 08038 Barcelona (BARCELONA), 
España. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SEGLENTIS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; productos farmacéuticos 
para el tratamiento del dolor, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J., y 12 J. 2023
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL  2023     No.  36,279

Número de Solicitud: 2022-1933
Fecha de presentación: 2022-04-20 
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANONIMA
Domicilio: Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  ENANDOL MENARINI

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico analgésico, antipirético y 
antiinflamatorio o no esteroideo, de la calse 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador Legal

12, 27 J., y 12 J. 2023
______

Número de Solicitud: 2021-2917
Fecha de presentación: 2021-06-14 
Fecha de emisión: 27 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PHARMAETICA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Aldea Las Casitas, Edificio Pharmaetica, desvío a la entrada a la colonia los 
Hidalgos, Comayagüela, Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Kevin Roberto Manzanares Merlo
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  OLMARA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para el tratamiento de la hipertensión 
arterial, de la calse 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de le Propiedad Industrial

12, 27 J., y 11 A. 2023

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS 

DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria General del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos de 
ley HACE SABER: Que los Abogados FRANKLIN JOSEPH 
ACOSTA REYES y GUSTAVO EDUARDO QUIROZ 
CANALES, actuando en su condición de Representantes Procesales 
de la señora DOLORES EMILIA ELVIR RODRIGUEZ, mayor 
de edad, soltera, Maestra de Educación Primaria, hondureña, con 
documento Nacional de Identificación número 0601-1966-01106 
con domicilio en el Caserío Las Marías de Pavana, Municipio 
de Choluteca, Departamento de Choluteca, del Municipio de 
Choluteca, Departamento de Choluteca, presentó a este Juzgado 
Solicitud de Título Supletorio de un Lote de Terreno ubicado en 
el Caserío de Guanacastillo, Aldea San Fray Lázaro, Municipio 
de Choluteca, Departamento de Choluteca, de acuerdo al Plano 
tiene una extensión de 6 HAS, 38 AS, 11.30 CAS, Equivalente 
a 9 MANZANAS + 1521.80 vr2 con las colindancias siguientes: 
AL NORTE; Colinda con AMADEO SANCHEZ y MARCOS 
HERNANDEZ, AL SUR: Con los señores CELINO AGUILERA 
y REYNALDO SANCHEZ, AL ESTE: Con los señores 
MARCOS HERNANDEZ y REYNALDO SANCHEZ Y AL 
OESTE: Con los señores AMADEO SANCHEZ y CELINO 
AGUILERA, el presente predio antes descrito lo obtuvo de forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, no existiendo otros poseedores 
proindivisos y tienen más de cuarenta años de poseerlo. 

Choluteca, 28 de junio del año 2023

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA GENERAL

12 J, 12 A, y 12 S. 2023
______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados


	Acuerdo Ministerial No. SEDH-029-2023



